
a) Absténgase de hacer consumos innecesarios con sus tarjetas de crédito.

b) Revise su presupuesto y ajuste sus gastos, situación que le permitirá

contar con mayor disponibilidad para afrontar el pago de sus

obligaciones.

c) Realice un plan de pagos, tendrá que estar dispuesto a hacer algunos

cambios y ser constante; aunque esto conlleve hacer algunos sacrificios.

d) Considere la venta de algunos activos o bienes de los cuales se pueda

prescindir, situación que le permitirá agenciarse de fondos para la

cancelación de las deudas.

Es importante recordar un principio fundamental para obtener y atender las

deudas en forma adecuada, el que en términos sencillos y prácticos

recomienda que “no se debe gastar más de lo que se recibe”.

RECOMENDACIONES SOBRE NO AUMENTAR 
LAS DEUDAS Y CANCELAR LAS QUE SE TIENEN 

EN UN TIEMPO CONVENIENTE


